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Dura lex, sed lex
(La ley es dura, pero es la ley)



Hay tantas leyes que nadie está seguro de no ser colga-
do
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Aspecto de la primera página mecanografiada de la transcripción de 1948 de los manuscritos de 1741
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ORDENANZAS DEL CONCEJO DE HONTORIA DEL PINAR Y SUS 
AGREGADOS DE NAVAS Y LA ALDEA, EN QUE SE HALLAN DIFEREN-
TES CAPITULOS, HECHAS EN EL AÑO de 1.741.

= Tabla de los Capitulos que hablan las ordenanzas primeramente. = 
Capitulo 1º.= Habla sobre las divisas de la Villa.= 
Capitulo 2º. Habla sobre las divisas de la Aldea.= 
3º. Sobre las divisas de Navas.= 
4º. Sobre los Hejidos del concejo.= 
5º. Sobre las adigueras de donde comienzan.= 
6º.  Sobre los prados de guadaña que este Concejo tiene.= 
(7º.) Sobre las dehesas que tiene este Concejo.= 
8º. Que la Dehesa de “Costalago” queda vedada para los ganados menu-
dos por todo el año.= 
9º. Sobre que dicha dehesa se pueda arrendar.= 
10º. Habla que donde se dice “Monte Suso” queda por pago para él.= 
11º. = Sobre que se observen y guarden los pagos, y sobre los coteros y lo 
que se debe observar.= 
12º. Habla sobre los dichos coteros.= 
13º. Sobre la pena que han de pagar los ganados menudos y en las dehesas, 
prados y demás vedados.= 
14º.- Sobre los rebaños que se prendasen tres . Habla sobre que ningún pas-
tor pueda tener más de seiscientas cabezas.= 
17. Sobre lo que han de pagar de mesturas las reses que se encuentren en 
los vedados.= 
18. Sobre que los prados de todo el Concejo han de estar segados hasta el 
día de Santiago.= 
19. Habla que ningún vecino pueda entrar en los prados con su carreta es-
tando con el vellón ni atravesarlos, por ir a sacar los suyos.= 
20. Sobre si hubiese daño en los prados que se aprecie y los coteros den 
dañadores.= 
21.- Habla sobre si hubiese daño en los prados y hasta que tipo son cier-
tas.= 
22. Sobre el daño que se hiciere en los prados cerrados.= 
23. Habla sobre las rebeldías y capturas, o si algún vecino golpease a los 
guardas o prendadores.= 
24. Sobre la pena que tiene la dehesa de Costalago, cuando está vedada, y 
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sobre si hubiese alguna rebeldía en ella.= 
25.- Sobre que se rige el soto Co y carrizas, dos veces al año.= 
26. Habla sobre los rastrojos, de lo que se debe observar.= 
27. Que los señores de ellas tengan obligación de hacer vecindariamente 
por callaita para los repartimientos que se ofrezcan.= 
28.- Sobe el enrayo de las haciendas.= 
29. Sobre el arreglo para hacer dicho enrayo.= 
30.- Habla sobre los caballos que cada vecino puede tener, y lo que han de 
pagar por cada uno que excedan.= 
31. Habla sobre lo que han de pagar los habitantes por sus haciendas.= 
32.- Habla sobre lo que han de pagar dichos habitantes por los ganados me-
nudos.= 
33.- Sobre si hubiese algún mayoral de carretas de otros Concejos.= 
34.- Habla sobre lo que han de pagar de alcabala de los vecinos que vendie-
sen.....= 
35. Sobre y en razón de los que vendiesen..... de fuera aparte, como son teje-
ros y lo que deben pagar.= 
36. Habla sobre que si algún vecino vendiese ganado lanar y cabrío antes 
del enrayo, lo que debe pagar.= 
37.- Sobre que si algún pastor de este concejo tuviese en su rebaño contagio 
de sarna o viruelas.= 
38. Que la Junta que fuere en cada un año haga una mojonera.= 
39. Habla sobre el tiempo en que han de hacer las cuentas del Concejo y las 
penas que se les impone a dicha Junta.= 
40. Habla que la Junta vieja y nueva se junten el último de Pascua a hacer 
el nombramiento de junta nueva.= 
41. Sobre el modo y regla que han de tener para hacer dichos nombramien-
tos de Junta, y lo que deben de observar.= 
42. Que los vecinos de este Concejo tengan obligación de venir a los conce-
jos, bajo la pena que menciona.= 
43. Que cuando se cite a Regimiento, ningún señor de Junta pueda enviar 
teniente, estando él en el Concejo.= 
44. Habla adonde se ha de tomar el juramento a los coteros.= 
45. Habla sobre si alguno se pillase  cogiendo nabos, berzas y otros.= 
46.- Sobre lo que deben de guardar los guardas de  los pagos.= 
47. Habla el día en que pueden entrar los ganados mayores en los rastro-
jos.= 
48. Habla sobre que las labranzas de los tres lugares puedan soltar las divi-
sas.... y pastear con sus haciendas y los de carretas no.= 
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49, 50, 51, 52, 53.- Sobre lo que han de pagar de cada un pino verde, en los 
sitios que se expresan, y los capitulos 
50, 51, 52 y 53 hablan de lo mismo.= 
54. Habla de los pies de Jabina.= 
55. Sobre que ningún vecino pueda levantar la señal de comer.....= 
56. Habla sobre las majadas y corrales de los rebaños.= 
57. Que ningún vecino pueda estimar pino.= 
58. Que los guardas mayores tengan obligación de cuidar los pinares.= 
59.Habla sobre las majadas y parideras.= 
60 Que los pastores de la cerda donde no hubiese parideras.= 
61 .Sobre los que hubiesen fabricado casas nuevas.= 
62. Habla que sólo este Concejo tiene enguerreado con Palacios.= 
63. Que cualquier vecino pueda cortar maderas para un arado.= 
64.- Habla no se corten los espinos de los prados ni de “Costalago”.= 
65.- Sobre si se cogiese alguno escarzando colmenas.= 
66.-Sobre lo que se debe observar para dar azas o (diezmas) diernas.= 
67. Que ningún vecino pueda poner sierra de percha en el monte.= 
68. Que se deba de poner seis guardas de los seis para los montes y lo que 
deben observar.= 
69. Que ningún vecino pueda ser regidor actual sin ser guarda de los seis.
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“Setenta y ocho maravedís.= 
SELLO TERCERO, SESENTA Y OCHO MARAVEDIS, AÑO DE MIL 
SETECIENTOS Y CUARENTA Y UNO.= TTO.= (1)

Ordenanzas de esta Villa de Hontoria del Pinar y sus aldeas, que son Navas 
y La Aldea, y todos un concejo, hechas en este presente año de mil y 
setecientos y cuarenta y uno, a honra y gloria de Dios Nuestro Señor de 
María Santísima Madre y Señora Nuestra, que queremos se observen y 
guarden con aprobación de los señores del Real y Supremo Concejo de 
Castilla, las que han de exigir y exponer sus capítulos los señores Juan de 
la Parra Teresa.
Alcaldes ordinarios: Juan de Contreras Veguillas y Miguel Sanz Gómez, 
Procuradores Generales, Manuel Teresa Llorente, y Tomás de Miguel 
Gómez, 
Regidores jurados en esta Villa. Manuel de Alonso 
Regidor jurado en el lugar de Navas, y Juan Hernández, en el lugar de La 
Aldea, 
como también Cosme Rejas Navarro; Juan Llorente Miguel; Juan de Rejas 
Plaza; y Francisco Miguel Cámara vecinos de esta villa; Juan de Miguel de 
Miguel; y Miguel San Tomé, vecinos de Navas; Francisco Rejas Ovejero, y 
Juan Ovejero Rejas, De la Aldea, nombrados para este fin por el Concejo y 
vecinos de esta dicha Villa y sus aldeas, y las formaron de la manera que 
siguiente.
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(1) Marcas del papel timbrado.
(2) Señorío jurisdiccional (Ver Aldea, Hontoria y Navas en el siglo XVIII, del mismo autor).
(3) Deformación del inglés Berwick

Ayuntamiento actual de Hontoria del Pinar
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Capitulo Primero.- Divisas de la Villa.= Primeramente, sus mercedes de los 
señores de justicia y vecinos nominados, dijeron que debían de declarar y 
ordenar, declararon y ordenaron que esta Villa de Hontoria tiene por 
divisas la Viña y La Bodega.- Y es la viña, desde lo alto de Las Piñuelas 
altito arriba al lontonazo y a la ladera de Hoyo Carrascal, y riscal adelante 
a Santa Lucía la Vieja, y de allí aguas vertientes adelante hasta Carrera 
Rabanera, y a la Peña que está por bajo del camino, y de allí a orilla de las 
tierras adelante hasta la punta del carretero, y orilla abajo por los mojones 
y los prados hasta el Molino Somero, que llaman de “La Viña”, y de allí a 
Cor de los prados caz abajo hasta la tierra de los linares, y orilla de las 
tierras de Tejar adelante, a las Piñuelas, donde comenzó 
Vega.=  Y es la Vega comenzando por el canto de rio Muyuelo al camino 
que sale de la dicha Villa al Pinar, y camino adelante, guardando “Río 
Muyuelo”, la senda adelante, que va a las adoveras y la Fuente y de allí el 
agua abajo al Molino de “Riomuyuelo”, y a la esquina de las tierras que 
están junto a los pinos de la Vega, y de allí como acostumbra a lo altito de 
cerrito pelado, aguas vertientes al picozo, y altito abajo hasta la orilla 
bajera del propio, desde donde pasa el camino a la otra parte, por la fuente 
orilla debajo de las tierras hasta la pasada que van camino de Arganzas y 
volviendo ____ orillas de tierra adelante hasta el Cabronero, viniendo por 
los mojones de dicha vega hasta Fuente el Vado, orillas de las tierras del 
Cerillar adelante, hasta dar otra vez en el dicho canto de Riomuyuelo 
donde se comenzó.= 
Dehesa vieja.= Tiene la dicha Villa por divisa la “Dehesa Vieja”, desde una 
peña que está por cima de Molino Somero que llaman de La Viña, la cual 
peña tiene encima una cruz y de allí pasa por el calce prados de siego y el 
río al arroyo “Valdeostión”, donde vuelve por los mojones de los prados 
abajo de siega hasta el Molino Vajero, y esta se veda cada un año cuando el 
soto, y tiene la misma pena que el dicho soto.= 
El Hondo.-  Asimismo tiene esta Villa por divisa Añovez, cuando está 
sembrado el pago de quiñones, todo lo que se ara y siembra desde el dicho 
arroyo de “Valdeostión” y desde las tierras de los linares, el Hondo y el 
Palomar, hasta la casa de este Concejo.=
”Valdemercaya.-“.= Asimismo tiene por divisa esta dicha Villa, La Solana 
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de Valdemercaya desde la peña Hocacana aguas vertientes hasta Carrera 
Rabanera, esto es añovez.= 
El Hondo.- Asimismo tiene la dicha Villa por divisa de año vez el Hondo de 
“Fuente el Vado” todo lo que se ara y siembra desde el río hasta la iglesia 
de ella.= La Manguilla.- Item asimismo tiene la dicha villa por divisa de 
año vez, como aparece y consta el compromismo, un pedazo de término do 
dicen La Manguilla, según y en la forma que en el se expresa.
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CAPITULO SEGUNDO.= Divisas de la Aldea, Otrosi debían de ordenar y 
ordenaron que haya y tenga el lugar de La Aldea por divisa La Cabeza que 
llaman “El Dehesón”,  desde la punta del Carrizal a lo altito del Pinarejo, 
y a las alegas (1) de la Cabezuela y altito abajo hasta la cabezada de “Val-
detrero”, camino adelante, a la punta bajera del prado de “Nava la Lagu-
na”, y camino arriba apiñada rezuela y a medio hombreados adelante de 
Cerro la Peña, y ombriazo (2) abajo al camino de la Retuerta, altito arriba, 
al mojón de La Encrucijada; Y vallejito arriba a orilla de la negra de la 
hasta el camino de Canicosa, y al vallejo abajo del costal de Don Pedro 
hasta el ojo y río abajo hasta la Fuente del Carrizal, donde se acaba la di-
cha divisa.=
Asimismo tiene la dicha Aldea por divisa, año vez, desde la Fuente del Ca-
rrizal, camino soriano abajo hasta la  Cruz de la Horcajada, y camino ade-
lante hasta el paso de Prado Juncada y de allí arroyo arriba hasta el prado 
de San Cibrián de Rabanera, y camino a adelante, de San Coronel hasta las 
Ontanillas y hasta las eras del dicho lugar, donde se acabó dicha divisa.= 
Asimismo tiene dicho lugar por divisa desde el Ejido de la fuente raya ade-
lante de los labrados y de La Muela al Rostro y hasta la Peña de San Ci-
brián, y guardando el prado de la Villa de Rabanera, donde se junta con 
dicha divisa, en el referido prado, donde se acabó, y esto es año vez.=
Item asimismo tiene el dicho lugar de La Aldea por divisa de año vez, como 
aparece y consta del compromiso, un pedazo de termino para sembrar a do 
llaman Las Rozas, según y en la forma a que en el se expresa.= 
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CAPITULO TERCERO.- Divisas de Navas.= Otrosi ordenaron que tiene el 
lugar de Navas por divisa la “Mata de Arriba”, que comienza de la Casa 
que llaman de Vallejo Hondo, y por cima de los Robles Altos, y de allí mojo-
nes adelante hasta Collado de la Vereda de Espejón, como se acostumbra, y 
de allí, por cima de la Mata de Robladillo, y pasando por Los Navajos mo-
jonera adelante, a la majada de Pedro Camarero que llaman.- Y de allí, a 
las alegas de Las Lagunillas, mojonera adelante, hasta dar a la Fuente, 
que está camino de Espeja.= LA CUESTA Y EL VAL.= Asimismo tiene por 
divisa, año vez, la Cuesta de Navas, todo lo que se ara y siembra, y el Val, 
juntamente con ella, como es Costumbre.= QUIÑONES.- Asímismo tiene 
por divisa, año vez, el dicho lugar de Navas donde se dice Quiñones, co-
menzando desde la fuente de Fuenteoido, cayendo el arroyo abajo hasta un 
tajón que tiene Sebastián Teresa Gallego, vecino que fué de la Villa, y des-
de allí cruzando derecho al Altillo del Villar, a una tierra de Andrés de Con-
treras, vecino de La Aldea, camino arriba aguas vertientes, mirando hacia 
el Alamo, y desde allí hasta confrontar con los barbechos de dicha Cues-
ta.= LA LASTRA SOMERA.=  Asímismo tiene por divisa año vez, La Lastra 
Somera, desde el agua que viene del Río de Rabanera siempre mirando con-
tra La Lastra que amojona con dicha Villa de Rabanera, y de los prados 
afuera.= VALDESALVADOS.- Item tiene el dicho lugar por divisa de año 
vez, como consta del compromiso, un pedazo de término a do llaman Valde-
salvados, según y en la forma que expresa.
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CAPITULO CUARTO.-EJIDOS.= Otrosí ordenaron y decretaron que he y 
tenga esta Villa de Hontoria por Ejidos desde el Canto de Riomuyuelo que 
es donde comienza (La Villa) la divisa de la Vega hasta el Ontanazo que 
alinda con la otra divisa de La Viña, y todos los demás que ha sido 
costumbre tener.= LA ALDEA.=  Asímismo ordenaron que el lugar de La 
Aldea tenga por ejidos los que ha acostumbrado tener.= NAVAS.- Como 
también el lugar de Navas, El Tremedal, y los demás que por costumbre ha 
tenido y tiene.=

exitum
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CAPITULO QUINTO.- Otrosí ordenaron y decretaron e impusieron que las 
ADEFUERAS (1), que este Concejo tiene son y comienzan desde el molino 
del Torrentero a cor de los prados de riego, hasta Prado Las Cerradas y 
orilla de las tierras arriba hasta pasar el arroyo que viene de Quiñones, y 
desde allí enderezando, orilla de tierras de Valdesalvados arriba a la boca 
de dicho Valdesalvados, y allí orilla arriba de la pasada ondonera (2), 
pasando por dicha pasada y por bajo de La Cañada de Valdesalvados, 
enderezando el camino carretero adelante hasta la Peña Molin de Sancho y 
camino adelante hasta la Puente del Soto.- Las cuales dichas Adefueras y 
en lo que mira el año que no fuere pago Quiñones, se vedan solamente para 
el ganado menudo de lana y cabrío y cerdos, desde el día veinte de abril 
hasta el día de la Cruz de Septiembre de cada un año.= 

“De Santa Cruz de mayo
a Santa cruz de septiembre,

se repican las campanas
hasta que quiebren”
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"el verano en estos para-
jes dura de Santiago (25 de julio) 
a Santa Ana (26 de julio) y si esa 
noche llueve, nada".
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CAPITULO SEIS.-  Otrosí ordenaron y decretaron que los Prados de Siego 
o de guadaña (1) que esta Villa y sus aldeas tienen, son El Soto, Carrizal, 
Fuenquemada, Rionavas, y Prado de la Vega, y aunque anteriormente 
llamaban Rios a Fuenquemada, Rionavas y Prado la Vega arriba dichos y 
en ellos se permitía que entrasen y pastasen el ganado menudo de lana y 
cabrío y cerdos desde el día de San Andrés Apostol de cada un año, y los 
ganados mayores desde el día de Santiago, por ahora y mediante las 
razones que hallaron, se puedan vedar y veden por lo que mira a dichos 
ganados menudos del año cabrío y cerdos, y de lana todo el año 
enteramente, sin que los señores de Justicia que son y fueren, permitan ni 
consientan que en ellos entren ni pasten y queden con la misma igualdad 
que El Soto y Carrizal; y uno y otro se vede como es costumbre el domingo 
primero del mes de marzo de cada año.= 
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CAPITULO SIETE.- Otrosí ordenaron y decretaron que las dehesas (1) que 
este expresado Concejo tiene son Navas Diuso y La Muela, y que estas se 
veden y queden vedadas desde el primer domingo del mes de abril hasta el 
día de San Andrés Apostol (2) de cada un año solamente para el dicho ga-
nado menudo, de lana, y cabrío y cerdos; y pasado dicho tiempo puedan en-
trar y pastar libremente, y en lo que mira al ganado mayor, pueda pastar en 
ellas en todo el tiempo y sin pena alguna.= 



CAPITULO OCHO.- Otrosí ordenaron y decretaron que la dehesa de Costa-
lago, propia de este nominado Concejo, queda vedada para los ganados me-
nudos de lana y cabrío todo el año enteramente, excepto el año que fuere 
barbechos, que en este puedan entrar y pastar no más de tan solamente de-
se el día primero de Abril hasta el día primero de mayo, guardando siempre 
lo que toca a la dehesa y prados de siego, que es y comienza desde el Porti-
llo Angosto la senda abajo, hasta los prados de siego y por cima del Cubi-
llo de dichos prados al camino de Carretas; y camino de Carretas adelante 
hasta el Cubillo de Valdelagua y al pacedero (1) derecho a la senda del Por-
tillo Ancho. Senda arriba hasta dar con dicho Portillo y risca adelante has-
ta volver al Angosto; y en lo que mira a los ganados mayores de bueyes de 
carretas de las labranzas y caballerías mayores y menores, el año que estu-
viere de panes queda vedada la dicha dehesa toda redondamente (2), desde 
el día de la Cruz de Septiembre de cada un año hasta el día de todos los 
Santos o San Martín, que por el dicho Concejo se da y desveda, advirtiendo 
que a este tiempo tampoco se desveda para las dichas caballerías mayores 
y menores.= 
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CAPITULO NUEVE.- Otrosí ordenaron y decretaron que esta nuestra dehe-
sa de Costalago se pueda arrendar por el Concejo cada y cuando que convi-
niere y hubiere ocasión, y no las dichas dehesas de Navas Diuso y La 
Muela, por convenir así aunque para ello hubiera ocasión también.= 
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CAPITULO DIEZ.- MONTESUSO- Otrosí ordenaron y decretaron que don-
de se dice Montesuso (1) queda por pago de este Concejo y se advierte que 
año vez hasta la Cruz de Septiembre (2) de cada un año, queda vedado pa-
ra los ganados menudos de lana y cabrío, y las prendadas (3) que durante 
este tiempo en el se hicieren las aproveche en lugar que primero las hicie-
ren.= 
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CAPITULO ONCE.- Otrosí ordenaron y decretaron que para que se obser-
ven y guarden los panes (1) y demás sembrados, prados de guadaña, mon-
tes pinares y demás que fueren necesario guardar, para el útil y el provecho 
de este Concejo y sus vecinos, los señores de Justicia que son, y en tiempo 
fueren, tengan obligación y deban de buscar y coger guardas y personas 
asalariadas, según uso y costumbre, recibiéndoles juramento en público 
Concejo, para que cuiden, celen, y guarden losuso declarado (2) y demás 
que a su obligación toque y corresponda, y por lo que mira a dichos COTE-
ROS (3), estos deban de ser por ahora Casa y calle (4) y.. según dicha cos-
tumbre, y que en llegando a Casa de la Viuda, por lo que ahora nuevamente 
imponemos esta, y la que sustituyese cumplan con la misma carga y obliga-
ción que el vecino, poniendo su cuenta para ello entre las dos una persona 
que en su nombre sirva al dicho oficio y le Paguen su coste y trabajo, y 
cuando estas no lo ejecutaren, busquen y pongan los dichos señores de Jus-
ticia (5) a la persona y obliguen a que las dichas viudas a que den y paguen 
su justo salario.= 
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CAPITULO DOCE.- Otrosí ordenaron y decretaron en cuanto a los dichos 
Coteros que para que se guarden y observen los dichos prados de siego y 
demás a que están obligados, deba de haber continuamente cuatro, los dos 
en esta Villa  y uno en cada Aldea, y que estos sirvan en tal oficio desde el 
día de Nuestra Señora de Marzo hasta el día de Nuestra Señora de Agosto, 
cumplido que sea este tiempo, entren otros cuatro, según dicho es, y la di-
cha costumbre a ejercer el mismo oficio desde el día de Nuestra Señora de 
Agosto, hasta el día de Año Nuevo, y consiguientemente, hasta el dicho de 
Nuestra Señora de Marzo de cada un año.- Y que si estos o algunos de ellos 
se fuesen al tráfico de carretería, puedan dejar el tal oficio a otro vecino 
por un mes, y cumplido, busque de su cuenta persona que le sirva en su au-
sencia.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



CAPITULO TRECE.= PENA DE GANADOS MENUDOS.-  Otrosí 
ordenaron y decretaron que los ganados menudos (1), de lana y cabrío que 
se prendaren por los guardas coteros o personas mandadas (2) por los 
señores de Justicia en las dehesas de Costalago, Navas Diuso, y La Muela 
en las Divisas Panes, Prados, Adefueras, Ejidos, Rastrojos y demás partes 
vedadas del término de este Concejo en el tiempo que lo estuvieren, paguen 
de pena a maravedí de día y dos maravedís de noche, los pastores o 
aparceros de cuya cuenta estuvieran, las cuales se deban de cobrar y cobren 
luego incontinenti (3) que sucedieren, y estos los aproveche la Villa o lugar 
donde fuere el dador, salvo las que se hicieren por los guardas del Concejo, 
o en las dehesas del Concejo, que estas son y le corresponden a este dicho 
Concejo, y de cada cien cabezas de ganado que se prendaren tengan de 
pena los dichos prendadores dos cuartos de día, y cuatro de noche, y no 
llegando a cien cabezas, tengan de pena asímismo, (PRENDA) dichos dos 
cuartos de día y cuatro de noche.= 
Y los dichos prendadores deban de traer y traigan una res viva por prenda; 
y si el pastor o persona que con dicho rebajo o atajos estuviere (DEFENSA) 
defendiere la dicha prenda, los señores de Justicia le puedan multar y 
castigar.-
Y asimismo si los prendadores llegaren a tiempo en que no hubiere persona 
alguna con los ganados menudos que estuviesen en los vedados, deban de 
llevarlo y cerrarlo en el lugar donde fuere dicho prendador, para que asi se 
sepa de quién es, y pague la dicha pena.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



CAPITULO CATORCE.=  Otrosí ordenaron y decretaron que los pastores o 
aparceros de los tales rebaños de ganado menudo que dejasen entrarlos en 
dichos vedados tres veces en una semana, que es rebeldía, paguen de multa 
luego de contado habiendo sido prendado por dichos guardas coteros o 
prendadores (1), además de la pena susodicha a real de cada cien cabezas, 
y si fueren continuados en hacer dos y tres rebeldías sean castigados a la 
voluntad y arbitrio de los señores de Justicia que son y por tiempo fueren.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



CAPITULO QUINCE.- Otrosí ordenaron y decretaron que ningún pastor ni 
aparcero (1) puedan ahora ni en tiempo alguno juntar el rebaño de ganado 
menudo que guardaren con otro, sino que siempre anden de por si, y el que 
lo contraro hiciere siendo prendado por los guardas coteros o personas 
mandadas por los señores de Justicia, veinticinco reales de vellón cada uno 
cada vez que así sucediere, y estos los deban de pagar y paguen luego por 
descontado los referidos pastores de su hacienda y bienes, y no los dueños 
de los ganados, y los dichos dueños puedan pedir los daños y menoscabos a 
sus haciendas que por esta razón se originan, y los señores de Justicia obli-
garles a la paga y satisfación.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



CAPITULO DIECISEIS.- Otrosí ordenaron y decretaron que ningún pastor 
pueda acoger, tener, y guardar más que hasta en cantidad de seiscientas ca-
bezas de ganado menudo de lana o cabrío, y se entiende que los señores de 
Justicia tengan obligación de recibir juramento a los dueños de los ganados 
para que declaren cuantas cada uno tienen, y a los dichos pastores para que 
declaren si guardan más de las dichas seiscientas cabezas o cuenten en los 
tiempos o tiempo que más bien convenga las que parecieren tener, y constan-
do por unas y otras diligencias que excedieren del número dicho arriba, ten-
gan de pena cada una cabeza de ganado menudo que pareciere tener de 
más a cuatro reales, y si es pastoría, lo pague el pastor y si es por cuenta de 
amo, lo pague el amo.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



CAPITULO DIECISIETE.- Otrosi ordenaron y decretaron que los ganados 
mayores de bueyes de carretas o labranzas, caballerías menores y cerdos 
que se prendaren, como también vacas y becerros en los Panes, prados, y 
demás vedados de este Concejo, tengan de pena dos cuartos día, y cuatro 
cuartos de noche, como también un ochavo de día y un cuarto de noche pa-
ra los guardas coteros, o prendadores; esto es, y se entiende de cada una 
res, y hasta tanto que sea levantado el fruto de panes y yerbas, y levantado 
que sea, y hasta tanto que se de y franquee por este Concejo, tengan de pe-
na cada uno de dichos ganados seis maravedis de día, y tres cuartos de no-
che, y para los dichos prendadores un maravedí de día y dos maravedís de 
noche, y por lo que mira a las caballerías mayores deban de pagar y pa-
guen a cuatro cuartos de día y ocho cuartos de noche, y para los referidos 
prendadores un cuarto de día y dos cuartos de noche, sea antes o después 
de haber levantado los dichos frutos; y estas penas las aproveche la Villa o 
lugar donde fuere el prendador.= 

Ochavo de Felipe II

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



CAPITULO DIECIOCHO.= Otrosí ordenaron y decretaron que los prados 
del Soto Carrizal, Fuenquemada, Rionavas, y Prado la Vega, se hayan y de-
ban de segar hasta en el día del Señor Santiago de Julio (1) de cada un 
año, y pasado dicho día, y no habiendolos segados sus dueños, estos no ten-
gan acción ni derecho a usar de ellos ni segarlos, sin que primero pidan 
consentimiento y licencia a los señores de Justicia, y lo contrario haciendo 
estén a la merced del Concejo.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



DIECINUEVE.- Otrosí ordenaron y decretaron que ningún vecino o no veci-
no (1) de este dicho Concejo,en ningún tiempo deban ni puedan entrar con 
carretas en los referidos prados de guadaña, especialmente estando con el 
vellón (2), que siendo prendados por los referidos prendadores sean castiga-
dos a la voluntad del Concejo.- Y por lo que mira en tiempo del acarrero de 
yerba, cuando se siegan los dichos prados, tampoco sean osados a atrave-
sar los que estuvieren por segar, con pena de que siendo prendados, paguen 
cuatro reales de día y ocho de noche y estos los aproveche la Villa y lugar 
donde fuere el prendador; y además de esto, pague el daño que hiciere en 
los dichos prados al dueño o dueños de cuyos fueren, y los dichos prendado-
res tengan de pena, y se les pague de estos un real de día y dos de noche.- Y 
que para evitar daños y pleitos que se pueden originar, ninguno acarree de 
noche con carreta y sin ella so la dicha pena, y por lo menos para no incu-
rrir en ella hayan de tener la carreta cargada con sol para venir a su casa; 
y estas penas se cuenten por descontado.=

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



20.-  Otrosí ordenaron y decretaron que si se reconociese haber daño en los 
dichos prados de siego y los dueños de ellos pidieren aprecio (1) a los 
señores de Justicia dichos sus mercedes tengan obligación de enviar los 
apreciadores (2) que para ello y lo demás que se ofrezca han de nombrar 
cada un año, y visto y reconocido por estos el dicho daño, y declarado que 
sea a dichos señores de Justicia el dicho daño, obliguen a los coteros (3) a 
que den dañador (4), y de no hacerlo les obliguen asimismo a la paga y 
satisfación de su importe de su hacienda y bienes.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



21.- Otrosí ordenaron y decretaron que todos los daños que se hicieren en 
los Panes de esta Villa y sus aldeas hasta el día primero de marzo de cada 
año se aprecien (1) por los dichos apreciadores o personas nombradas por 
los señores de Justicia, y después de declarado el dicho daño, los guardas 
tengan obligación de dar dañador para que a los dueños de las posesiones 
se les pague luego de contado y hasta dicho día.- Y desde el dicho día en 
adelante, todos los daños que también se hicieren en dichos Panes, se apre-
cien según va referido, y tengan revista si el dañador la pidiere, conforme lo 
manda el término de la Ley, y esto ha de ser dentro de nueve días de como 
suceda el daño, y la dicha revista ha de ser y se haga en todo el mes de ju-
nio, y esto se ha de pagar conforme en los lugares sucedieren y tuvieren he-
cha su costumbre.- Y todos los dichos daños se asienten en el libro de los 
aprecios (2), hasta el día de San Miguel de Septiembre (3) ......(Hay una ho-
ja rota) .= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



HAY UNA HOJA ROTA
...a su dueño, y se ponga preso por dos días en la carcel, y no sea suelto 
hasta que pague lo uno y otro.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.

23.- Otrosí ordenaron y decretaron que las rebeldías (1) y capas mancas (2) 
que se hicieren por los guardas coteros y otros de mandado de los señores 
de Justicia, en los Panes y prados de siego, en los ganados mayores, tengan 
de pena y castigo a cuatro reales de día y ocho reales de noche, y las que 
correspondan al Concejo, las aproveche según costumbre y la Villa y 
lugares las suyas; Y tocante a las defensas que los dueños de las tales 
haciendas mayores hicieren a los dichos prendadores, quitandoselas o 
impidiendo que no las traigan a los corrales del Concejo ni cierren en 
ellos, paguen así mismo dichos cuatro reales, y en caso de que golpeasen o 
maltratasen a los dichos prendadores, o los tratasen mal de palabra hecha 
su declaración, por lo que deban de ser creidos, se les multe a la voluntad 
de los dichos señores de Justicia, y esta multas las aproveche el Concejo.- Y 
por lo que mira a que si alguno de los dichos vecinos o no vecinos 
quebrantasen los mencionados corrales (3) para sacar dichas haciendas, 
hecha la averiguación paguen luego y por de contado dieciocho reales de 
vellón.= 



24.- Otrosí ordenaron y decretaron que las haciendas (1) mayores de bue-
yes y vacas, asi de carretas como de la labranza (2), becerros y caballerías 
mayores que se prendaren en nuestra dehesa de Costalago, en el tiempo 
que estuviese vedada, prendados por el guarda de ella, o personas manda-
das por los señores de Justicia, tengan de pena seis maravedis de día, y tres 
cuartos de noche.- Y las caballerías mayores, tres cuartos de día y seis cuar-
tos de noche; Y estas penas las aproveche el Concejo y de su importe se le 
pague al guarda o prendadores según las que hubiesen hecho en el discurso 
a la voluntad y arbitrio de los señores de Justicia.- Y tocante a los que fue-
ren prendados tres veces en una semana que es y se entiende rebeldía (3), 
paguen de pena sus dueños y de cada una rebeldía y de cada dos reses de 
las susodichas, a medio real y el que fuere omiso en hacer dos o tres re-
beldías, esté sujeto al castigo o castigo que por dichos señores de Justicia 
le fueren fecho.= Y en lo que toca a los prados, si pareciere haber daño en 
ellos se aprecien por mandados de los señores de Justicia, y el que hubiere 
hecho el daño con su hacienda lo pague de sus bienes, o la guarda, si no 
diere dañador de ellos.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



25.- Otrosí ordenaron y decretaron que para el buen gobierno de este Con-
cejo y manutención de sus haciendas (1), los señores de Justicia que fueren 
en cada un año, tengan la obligación y deban de echar el agua (2) a la Pra-
dera del Soto y Carrizal por regaderas corrientes (3), para que se rieguen y 
nazca la yerva, una vez por tiempo de primavera, y otra por tiempo de 
tardío, con advertencia que el coste de  echar el agua a las dichas dos pra-
deras en tiempo de primavera, lo paguen los dueños de los prados, y en 
tiempo de tardío el Concejo, sacando para ello el agua de los ríos Fuenque-
mada, Riolaldea y Rio Navas, y por las partes que más bien convenga, y he-
cha esta diligencia deban de vedar los dichos prados, y en ellos no entren 
los ganados bajo la pena impuesta, hasta tanto que sea conveniente, y en-
tonces se entiende que solamente se les veda para el ganado de las labran-
zas y los becerros, y solamente estos puedan pastar libremente por el 
trabajo de la sementera, y desde el día de todos los santos en adelante pue-
dan entrar y pastar todos los demás que hubiere.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



26.- Otrosí ordenaron y decretaron en cuanto a los rastrojos que incontinen-
ti  que se levanten las mieses (1) y demás frutos, quedan por de Concejo to-
dos enteramente, y en ellos no puedan entrar los rebaños hasta el día de la 
Cruz de Septiembre, por lo que mira a los de ganado menudo, de lana y 
cabrío, bajo la pena antecedentemente dicha.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



27.- Otrosi ordenaron y decretaron que los señores de Justicia que son y 
por tiempo fueren, tengan obligación al principio de cada un año de hacer 
vecindario (1) por casas y callaita (2) de todos los vecinos que hubiere, pa-
ra los repartimientos que se ofrezca previniendo que todos deban de haber 
sido y sean casados y velados (3), y los que después de habersen hecho los 
dichos vecindarios se casasen y pidieren la vecindad tambien se les admita 
y tengan por tales vecinos y fechen como los demás y tengan los mismos 
aprovechamientos a menos que los susodichos u otros algunos tengan cau-
sa y otra cosa por donde no deban de ser admitidos, que en este caso queda 
al arbitrio y determinación del Concejo.=  

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



28.-  Otrosi ordenaron y decretaron que dichos señores de Justicia al 
principio de cada un año tengan obligación de ir por calle y casa de todos 
los vecinos de este expresado Concejo, recibiendo los juramentos, a cada 
uno de por sí, para que bajo del (1) declaren y manifiesten todas las 
haciendas mayores y menores (2) que tuvieren, y las enrayen (3)  y pechen 
(4) en los tributos reales todas enteramente, asi los ganados del tráfico de 
la Carretería, como los de las labranzas, cabezas de ganado menudo de 
lana y cabrío y demás caballerías mayores y menores, procurando 
anteponer la verdad para la realidad de dicho juramento, y el que lo 
contrario hiciere incurre en la pena de perjudo (5), y de ser castigado 
conforme a derecho.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



29.- Otrosi ordenaron y decretaron que los dichos vecinos deben de pechar 
y pechen para los dichos tributos reales, por cada par de bueyes que tuvie-
ren una raya, y lo mismo de las demás haciendas vacunas, salvo la cría del 
tal año, que esta no debe de pechar: una res vacuna media raya, un caballo 
una raya; dos pollinos una raya; un pollino media raya; veinte cabezas de 
ganado una raya, y diez media raya, por las cuales y todas juntas se hagan 
los repartimientos, y cada uno las suyas paguen lo que le correspondan.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



30.-  Otrosi ordenaron y decretaron que el vecino que tuviere dos cuadrillas 
(1), pueda tener y tenga tres caballos, advirtiendo que todos tres han de es-
tar domados: el uno, como dicho es, le puede enrayar,  y de cada uno de los 
otros dos, habiendo entrado en el término de este Concejo, pague para la 
alcabala (2) y en ella se le carguen doce reales, repartidos en los tres ter-
cios.= Item que los demás vecinos y viudas no puedan tener en este dicho 
término no más de dos caballos, el uno le puede enrayar y el otro no llegan-
do a tener dos años cumplidos, pague por todo el año dieciocho reales en 
los tres tercios (3) de alcabala a seis cada uno, y teniendo dichos dos años, 
pague por todo el dicho año doce reales en dichos tres tercios a cuatro ca-
da uno.= Item que el vecino que después de haber enrayado comprase un 
caballo, no teniendo otro ninguno enrayado, pague por aquel año seis rea-
les de vellón; esto es y se entiende estando domado, que no lo estando y has-
ta que tenga dos años cumplidos, pague cada un año doce reales, y hasta 
que dichos dos reales tenga no le puedan rayar, y teniendolos le puedan ra-
yar.- Item otros cualesquiera vecinos que fueran mayorales de cualesquiera 
carreterías de fuera parte de esta Jurisdicción que entrasen en el término 
caballo de sus amos, paguen por todo el año veinte reales, en los dos ter-
cios primeros de alcabala a diez en cada uno.= Item que los habitantes de 
este Concejo que comprasen y tuviesen caballos, paguen para la dicha alca-
bala no teniendo dos años dieciocho reales y teniendolos, pague doce rea-
les en los tres tercios.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



31.- Otrosi ordenaron y decretaron que los habitantes de este Concejo pa-
guen para la alcabala en cada un año, de cada una res vacuna que tuvie-
ren, real y medio, repartido en los tres tercios, a medio real en cada uno, y 
esto se entiende que ha de ser que entren o que no entren en ellos en el tér-
mino de este dicho Concejo; y asimismo paguen de cada una cabeza de ga-
nado menudo de lana y cabrío que tuvieren a tres cuartillos, uno en cada 
tercio de los tres de cada un año.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



32.- Otrosí ordenaron y decretaron que los estantes o habitantes forasteros 
que hubiere en este dicho Concejo sirviendo con diferentes vecinos al oficio 
de pastores, paguen de cada una cabeza de ganado menudo que tuvieren en 
este dicho término a real por todo el año, y en los dos tercios primeros de la 
alcabala con advertencia que si entraren a servir por San Pedro en tal ofi-
cio como es costumbre, por el tal año solo deba pagar el medio real por ca-
beza, y en el siguiente hasta San Pedro el otro medio real y de cada una res 
vacuna que tuvieran paguen en cada un año tres reales.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



33.- Otrosi ordenaron y decretaron que los Mayorales vecinos de este 
Concejo que son y fueren de las Carreterías de fuera de este Concejo y su 
Jurisdicción, no puedan estar con ella, ni los bueyes en los términos de el, 
no más de tan solamente una de suelta, según y como es costumbre, y el que 
de aquí excederia pague de cada día, y de cada buey, a medio real, y esto 
sea y se entienda teniendo licencia para ello, y pidiendola a los señores de 
Justicia en su Concejo o Ayuntamiento, y no lo haciendo ni teniendo dicha 
licencia pague de cada día y de cada buey a real, y se cobre luego de 
contado que suceda el caso.= Item que los criados forasteros que sirviesen 
con cualesquiera vecino de este Concejo al tráfico de carretería que 
tuviesen bueyes y con ellos entrasen en dichos términos paguen de cada día 
y de cada uno a cuartillo, y esto como va dicho ha de ser teniendo licencia 
de los señores de Justicia, y de no tenerla, paguen a medio real, luego de 
contado.= 
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34.-  Otrosi ordenaron y decretaron que todos los vecinos de este Concejo, 
asi habitantes como estantes en él que vendieren y se desajenasen (1) de ca-
sas prados y tierras, paguen para la alcabala de cien reales cuatro (2); De 
cincuenta reales dos; de veinticino reales uno, y de la mitad medio.- Item 
que si algún forastero y otros que hubiesen sido hijos o descendientes de ve-
cinos de este Concejo, y estos por su conveniencia se fusen a vivir a otros 
lugares fuera parte de esta Jurisdicción y vendiesen o se desajenasen de las 
posesiones susodichas o cualesquiera de ellas, paguen de alcabala de cada 
ciento seis reales (3); de cada cincuenta reales, tres y de venticinco, real y 
medio, y esto se deba de hacer de cargo y cobrar del comprador, para que 
este se lo eche en cuenta de la cantidad.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



35.- Otrosi ordenaron y decretaron 
que los forasteros que vendiesen en 
esta Villa y sus Aldeas, bueyes o 
vacas ya sean coritos, tejeros, de 
Las Matas o Tierra del Valle, 
paguen de alcabala a diez por 
ciento, y estos se hagan de embargo 
y cobren de los compradores.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



-Macho cabrío y carnero - 1 real de vellón, yguedos y borros - 3/4 de real y riguedos y 
borregos - 1/2 real

36.- Otrosi ordenaron y decretaron que cualesquiera vecinos de este Conce-
jo que antes de enrayar en cada un año vendieren a otros vecinos y cuales-
quiera personas de este Concejo o fuera de él, ganados menudos de lana o 
cabrío, paguen de alcabala de cada macho cabrío y carnero a real de los 
yguedos y borros (1), a tres cuartillos, y de los riguedos y borregos (2), a 
medio real.= Item que el vecino que después de haber enrayado comprase 
fuera de esta Jurisdicción cualesquiera de los ganados menudos arriba de-
clarados y los trajese a pastar a los términos de éste Concejo, y dentro del 
mismo año de como los compró los volviese  a vender, deba de pagar y pa-
gue lo mismo que va referido.= Item que por cuanto la cría de lana y 
cabrío de cada un año no se enraya ni pecha aunque por todo el pasto con 
toda la demás hacienda, cualquera vecino, o no vecino de este dicho Conce-
jo que desde el día de San Pedro en adelante vendiese dicha cría o parte de 
ella por lo que mira a dizmeños (3), que asi llaman, pague de cada uno a 
dos cuartos para la alcabala.- Item que todos y cualesquiera vecinos o no 
vecinos de este dicho Concejo que comprare dizmeños en los lugares fuera 
aparte de esta Jurisdicción y los trajeren a pastar a estos término, paguen 
de cada uno para la alcabala a cuatro cuartos, dicho a medio real por todo 
el año.= 
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37.- Otrosi ordenaron y decretaron que cualquiera vecino o pastor de esta 
dicha Villa y sus Aldeas que tuvieren en su rebaño y reses del de lana o 
cabrío achaque de enfermedad como es sarna, biruelas, zangarriana u otra 
cualesquiera enfermedad tengan obligación a manifestarla a los Señores de 
Justicia para que se les señale haya a donde convenga o adonde hubiere 
cogido la dicha enfermedad pena que el que así no lo ejecutare y cumpliere, 
tenga de pena y pague dos mil maravedis aplicados a la disposición del 
Concejo, y bajo de la pena referida ningún vecino ni pastor que comprare 
dizmeños fuera de esta Jurisdicción los pueda entrar en el término sin que 
primero de cuenta a dichos señores de Justicia, y para que nombren 
personas que vean si tienen contagio de enfermedad, y de no hacerlo 
paguen de dicha multa luego por de contado.= 
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38.- Otrosi ordenaron y decretaron que los señores de Justicia que fueren 
en cada un año en esta dicha Villa y sus Aldeas, devan de hacer apeo y 
mojoneras en este lugar que tocase y perteneciese hacerlas.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



39.- Otrosi ordenaron y decretaron que los señores de cada un año, tengan 
obligación de hacer las cuentas del Concejo en casa de él (1),  luego que 
pase la fiesta de los Santos Reyes de los efectos que hubieren procedido, y 
que habiendo entrado en ellas tengan obligación de asistir hasta 
finalizarlas y acabarlas, y no hagan ausencia alguna, menos que no sea con 
causa bastante de enfermedad que lo impida, con pena de que el que no 
asistiere pague quinientos maravedis luego de contado, y hasta haberla 
pagado se le tenga preso en la cárcel, y valga por hecho lo que en dichas 
cuentas se actuare y ejecutare como si presentes estuviesen a todo lo que 
dicho es.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.

"Los hombres del concejo", de Vela Zanetti



40.- Otrosi ordenaron y decretaron que los señores de Justicia de cada un 
año, como son los señores Alcaldes, procuradores y regidores, y asimismo 
los del año antecedente, se junten como es costumbre el último día de Pas-
cua del Nacimiento (1) de cada un año, en las casas de su Ayuntamiento, y 
nombren para el siguiente año los señores Alcaldes, Procuradores y regido-
res que nuevamente han de entrar a ejercer y usar dicho ministerio, y hecho 
esto junten al Concejo generalmente como se acostumbran la noche de San 
Silvestre, y después de leido el titulo y confirmación de dichos señores Alcal-
des, nuevamente electos, al señor Alcalde de la Villa que se hallase próximo 
a dejar la vara, les reciba juramente en la forma debida, y a los demás ofi-
ciales, dichos señores alcaldes nuevamente electos, por convenir así para el 
servicio de Dios Nuestro Señor, y bien común de este Concejo.=

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



41.- Otrosi ordenaron y decretaron que los señores alcaldes y demás electo-
res que se juntaren el día referido de cada un año para nombrar dichas Jus-
ticias, guarden los huecos que se acostumbran como son a los señores 
alcaldes tres años, tres a los señores regidores, y dos a los señores procura-
dores, y que ninguno de dichos señores electores puedan dar su voto por el 
pariente de consanguinidad con quién se hallaren ser dentro del segundo 
grado, y quien lo contrario hiciere se entiende que no se admita dicho su vo-
to.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.

Epigrama de León del Arroyal (1784)



42.- Otrosi ordenaron y decretaron que todos los vecinos de esta Villa y sus 
Aldeas, tengan obligación de venir a Concejo, asi a los que se acostumbran 
a ver para entregar las varas a los señores de Justicia nuevamente nombra-
dos; Y para las vecindades como para todos los demás que se ofrecieren en 
el discurso (1) del año, con pena que el que faltare pague dos reales luego 
de contado y se hagan de cargo a los señores regidores de esta Villa o luga-
res donde fueren, para que los cobren y aproveche el Concejo, y los señores 
de Justicia los castiguen y cumplan como dicho es, que para ello se les en-
cargo tal conciencia.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



43.- Otrosi ordenaron y decretaron que todas las veces que se ofreciere jun-
tar el Regimiento (1), siendo avisados para ello los señores de Justicia de 
esta Villa y sus Aldeas, y estando en sus casas, ninguno pueda enviar tenien-
te por sí, si no es que tenga causa basante de enfermedad o otra cualesquie-
ra que sea legitima y vengan personalmente, pena de tres reales, así al que 
no viniere como al que viniere por teniente (2), y que lo que se hubiere he-
cho en el Regimiento sea válido y pase por bien hecho, y dichos tres reales 
se apliquen a disposición de los señores de Justicia que cada un año fue-
ren.=

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



44.- Otrosi ordenaron y decretaron que los coteros de este Concejo cuando 
tuvieren causa por donde sean castigados no sea ni se entienda sino en la 
casa de Concejo, estando juntos todos los señores de Justicia.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



45.- Otrosi ordenaron y decretaron que ningún vecino ni vecina, habitantes, 
estantes, ni otra cualesquiera persona de esta Villa y sus Aldeas, no sean 
osados a entrar en arrenes, huertas, huertos, cerrados o sin cerrar, ni to-
mar o coger nabos (1), verzas, frutas, ni otras semejantes cosas que en ellas 
hubieren, con pena que desde luego incurran en cuatro reales que se les sa-
caran por de  contado, y por tres días se le ponga preso en la cárcel.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



46.- Otrosi ordenaron y decretaron que los guardas de los Panes de esta Vi-
lla y sus Aldeas, deban y tengan obligación y deban de guardar todos los 
panes, en general de dichos tres lugares que están en Reja Revuelta, como 
los demás de todos los vecinos donde fueren guardas igualmente, y que los 
daños que en ellos se hicieren esten obligados a dar cuenta a su dueños, sin 
que estos se les den nada por su salario, sino que tan solamente la Villa pa-
gue su guarda y las Aldeas los suyos.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



47.- otrosi ordenaron y decretaron que todos los rastrojos de este Concejo 
se desveden el día de San Bartolomé de cada un año, y en ellos puedan en-
trar los ganados mayores advirtiendo que para los ganados menudos de la-
na y cabrío no se desvedan como queda dicho hasta el día de la Cruz de 
Septiembre.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



48.- Otrosi ordenaron y decretaron que los bueyes de las labranzas de este 
Concejo que fuesen a arar a las divisas de esta Villa y Navas y La Aldea, o 
pasasen por ellas con carreta, puedan soltar libremente, y sin que unos ni 
otros.... 
(Falta una hoja completa)...
...ble, dos reales salvo las brazas de roble de la Sierra, que estas solo ten-
gan de pena dos reales y las ramas de roble del dicho sitio, un real, y los ro-
bles decimados del aro sesenta maravedís, y cualquiera que los dichos 
guardas prendaren con cualquiera de las cosas referidas, paguen lo que di-
cho es luego de contado, y para obligarlos a ellos se les ponga presos en la 
cárcel del Concejo.=  

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



53.- Otrosi ordenaron y decretaron que cuando se dieren cuadrillas de pinos (1) a 
los vecinos de este Concejo, cada uno deba de hacer y fabricar la suya, sin que 
haya lugar a que las truequen ni cambien unos con otros.= Item que ninguno de los 
dichos vecinos no más de tan solamente pueda tomar una cuadrilla de otro que se 
la diese y alargase (2), y las viudas media, y estas deban de ser dando noticia y 
precediendo licencia de los señores de Justicia, y sentandolas (3) como se 
acostumbra, con pena de diez reales al que la tomare y no sentase, y otros diez al 
que la alargase sin la dicha circunstancia.= Item que los dichos vecinos no deban 
ni puedan hacer de las dichas cuadrillas, pino ninguno verde que cualquiera 
vecino o vecina, hijos o criados habitantes y estantes de este Concejo, de 
cualesquiera calidad y condición que sean cortaren en la Viña, La Vega, El Desón, 
el Hoyo, La Solana, Las Pinadas, La Dehesa Vieja, Las Cortas de Costalago, y La 
Muela prendados (4) por los guardas jurados, por los de los seis o personas 
mandadas por los señores de Justicia, paguen de pena quince reales, y perdida la 
madera esto es, que se lleve a la casa del Concejo y se venda para provecho de él, 
y dichos quince reales se paguen luego de contado y a tocateja, y para obligarles a 
ello se les ponga presos en la cárcel y lo mismo sea y se entienda en los capitulos 
siguientes.= Item en cuanto a los pinos secos arriba referidos que tuvieren edificio 
de madera, ya sea que estén en pie o caidos, arrancados, quebrados por el tronco o 
brazas, cualquiera que los trajere y fueren prendados, tengan de pena cada uno 
tres reales, y perdiera la madera y los paguen luego de congtado.= Item en cuanto 
a los pinos resineros de los parajes referidos cualquiera que se prendare por los 
guardas o prendadores haciendo tedas (5) en ellos, tengan de pena  cada uno tres 
reales, y se cobren que no sea de cuarta y sesma (6) por tronco y guma (7) de 
catorce pies arriba, y cualquiera que excediere siendo denunciado por los dichos 
guardas o prendadores tengan de pena y perdida la madera.=  

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



taeda
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54.- Otrosi ordenaron y decretaron que cada pie de sabina de las de do di-
cen el Sabinal, tengan de pena doce reales de cada una braza de sabina ver-
de seis reales, y de cada una rama, dos reales.- Item que las demás sabinas 
del término de este Concejo, tengan de pena cada una seis reales, y cada 
una braza tres reales y las ramas que tengan pena, y se puedan cortar para 
el socorro de los ganados menudos, mayormente en tiempo de inviernos, y 
cualesquiera que por los dichos guardas se prendaron con lo que dicho es, 
paguen la dicha pena luego de contado.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



55.- Otrosi ordenaron y decretaron que ningun vecino pueda levantar la 
señal de Concejo, que es una cruz, estando hecha por los guardas u otros 
demandados (1) de los señores de Justicia en pinos caidos, labrados o por 
labrar, robles, brazas y en otra cualesquiera cosa, con pena de seis reales 
que se ejecutaran y de noche doce.=

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



56.- Otrosi ordenaron y decretaron que donde hubiere majadas o corrales 
para albergo de los ganados menudos de lana y cabrío de este Concejo, 
ninguna persona sea osado ni se entrometa a cortar pinos, sabinas, 
enebros, robles, ni otra cualesquiera cosa, con pena de un real, además de 
la que anteriormente va declarada.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



57.- Otrosi ordenaron y decretaron que ningun vecino de este Concejo, ni 
demás personas expresadas, puedan cedimar (1) ni acollar (2) pino 
ninguno de los términos de este Concejo, con pena de cuatro reales de 
vellón, que se ejecutaran a cualesquiera que por los dichos guardas se 
prendaren haciendo lo susodicho.

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



58.- Otrosi ordenaron y decretaron que los guardas mayores de los montes 
y pinares de este Concejo y Costalago deban de guardar y dar cuenta de to-
dos los pinos, robles, sabinas y brazas, ramas y demás que en los capitulos 
antecedentes va expresado, y de los que faltaren en la dehesa vieja de que 
no dieren cuenta como dicho es, deban de pagar y paguen, como también 
de las demás partes de La Muela y Las Pinadas, y de cada uno a tres rea-
les, y de los demás pinos de todo el término de que no dieren cuenta como 
dicho es, paguen y se les cargue a dos reales, y de cada un roble a tres rea-
les, y de los de Costalago cuatro reales y de todos los robles acollados a 
dos reales.= Item que a los referidos guardas, y prendadores se les deman-
den y pagar de cada un pino que prendaren y denunciaren asi de la Dehesa 
Vieja, La Muela, y Pinadas como de las demas partes de los dichos montes 
y pinares de este dicho Concejo a real, de cada roble a dos reales, y a los 
dizmados (1) a real de cada pie de sabina de el sabinal tres reales, y de los 
demás del término a real, y de cada una rama de sabina de las del dicho sa-
binal a medio real, y esto deba de ser y se entienda del importe declarado 
en cada cosa.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



59.- Otrosi ordenaron y decretaron que por el daño que se puede seguir en 
las majadas de este Concejo, por quitar las camas y albergues en los invier-
nos, y albortar (1) las ovejas y cabras, ningún vecino, hijos ni criados, pas-
tores ni otra cualesquiera persona de este Concejo no se intrometan a 
quitar ni llevar el estiercol que hubiere en ellas desde el día de San Andrés 
Apóstol hasta el primero de Marzo, ya sea estando dichos ganados en ellas 
o no lo estando, pena de diez reales de cada una persona que se prendare 
barriendo, llevando, o amontonando, y que los pague luego de contado e in-
continenti que suceda.= Item en cuanto a las parideras de dichos ganados, 
que los dueños de ellos tienen desde mediados de marzo hasta el primero de 
mayo, sean asimismo dueños del estiercol que se hiciere en ellas, y ninguno 
de los arriba dichos pueda llegar a la basura, pena de los dichos diez rea-
les de cada una persona que haciendo lo susodicho se prendare o denuncia-
re, por cuales quiera persona, advirtiendo que para dicho tiempo el dueño 
del ganado de la tal paridera ha de tener recogido el dicho estiercol, y de lo 
contrario lo puede cualquiera llevar libremente.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



60.- Otrosi ordenaron y decretaron que los pastores de los ganados de la 
cerda no los acerquen ni alleguen a las parideras de los ganados de lana y 
cabrío con cuatrocientos pasos al contorno, especialmente en tiempo que 
están en ellas, con pena de diez reales prendados por los guardas del 
Concejo o personas mandadas por la Justicia.- Y estas penas sean de 
Concejo, y a estos se les de de ellos un real.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



61.-  Otrosi debian de ordenar y ordenaron que todos y cualesquiera veci-
nos de esta Villa y sus Aldeas de los que al presente tiene este Concejo, que 
hasta hoy hubieren hecho y fabricado casas de habitación y morada de nue-
va planta no se les permita ni conceda licencia por los señores de Justicia 
que al presente son y en adelante fueren en caso de que quisieren hacer 
otra u otras, para que corten las maderas en los montes y pinares de este di-
cho Concejo, a menos que no sea pagando los pinos que hubiere de menes-
ter a los precios expresados en esta ordenanza y capitulos antecentes de 49 
y 50, según en los parajes que la pidieren, y se le conceda la licencia. Item 
que cualesquiera vecinos o vecino de los que al presente tienen este dicho 
Concejo, como dicho es, que no hubieren hecho ni fabricado casa ninguna 
nueva de planta, puedan hacerla y fabricarla, y cortar las maderas para 
ella necesarias en los cortaderos acostumbrados, sin que pague cosa ningu-
na por ellas; pero que si después de esta quisiere hacer más no deba ni hay 
lugar a ello, a menos que como dicho es, quisiera pagar las maderas y pi-
nos , cuando necesario sean, que en este caso no se le pueda impedir.= Item 
que los vecinos que por tiempo fueren de este dicho Concejo, tengan la mis-
ma acción y derecho de poder levantar y hacer una casa de nueva planta, y 
fabricar las maderas necesarias en los parajes susodichos presentado me-
morial de ellas a los señores de Justicia de cada un año, como se acostum-
bra, advirtiendo a los demás expresado.= Item que si los referidos vecinos 
presentes y venideros de este Concejo, lo que Dios no quiera ni permita, les 
sobreviniese algún caso fortuito de quemarseles la casa o hundiesen, pue-
dan según hiciere, habiéndolo justificado, esté sujeto a la merced del Conce-
jo.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



62.-  Otrosí ordenaron y decretaron y dijeron que solo en los montes y Pinares de 
este Concejo hay un garreado, que es con la villa y término de Palacios, y en éste 
pueden cualesquiera personas hacer y fabricar maderas libremente.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



63.- Otrosí ordenaron y decretaron que cualquiera vecino o vecina de este Conce-
jo, pueda cortar las maderas necesarias en el término del, para el apero y adere-
zo de los arados, y se entiende que ha de ser con licencia de los Señores de 
Justicia de esta Villa y lugares dondequiera que suceda, advirtiendo que no deba 
de ser para venderlo, con pena de pagar cualesquiera cosa que sea, ni tampoco 
de pies de roble se les permita dichas maderas: sólo sí como va dicho de las ra-
mas.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



64.- Otrosí ordenaron y decretaron que por cuanto se ve y considera ser útil y pro-
vechoso para albergues de los ganados mayores de este Concejo, los espinos que 
hay en los prados de guadaña de este término, así en el “Soto” como en “Costa-
lago” y  “San Julián”, y por el daño que a un mismo tiempo hacen con las carre-
tas en los expresados prados, como queda citado al Capítulo diecinueve de esta 
Ordenanza, ningún vecino ni otra cualesquiera persona de este Concejo pueda 
cortar en los sitios referidos espino alguno grandes ni pequeños para cualesquie-
ra cosa que sea, con pena de doce reales de vellón cada uno; y esta pena no se 
debe de entender con los dueños de los prados del dicho “Soto”, porque si llega-
se el caso de que creciesen demasiado dichos espinos, para que no se prive del 
usufructo del prado o prados, los puedan rozar (1) y quitar, y solo si como dicho 
es con los que no los son, y a éstos se les ejecute dicha pena como va dicho y lo 
aproveche el Concejo o luego por decontado.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



"Mientras todos los animales se recogían por la noche en cuadras y 
tenadas, mi bisabuelo tenía una yegua que le gustaba dormir al raso. A eso 
del atardecer no solo no venía a casa, sino que no había manera de traerla. 
Había buscado el animal un buen sitio para pasar las noches, en las eras, 
junto a unas buenas zarzas.

Era una época en que los lobos, sobre todo en invierno y 
empujados por el hambre, bajaban hasta las afueras el propio pueblo. La 
yegua cuando barruntaba su presencia se apresuraba a colocarse con la 
grupa pegada a la zarza, bien protegida por la maraña de ramas y espinas, 
mientras por delante intimidaba al lobo mediante sus patas delanteras, 
estrategia en la que ya era ducha y que al parecer le daba buenos 
resultados.

El bisabuelo, harto ya de aquellos modales equinos, comenta –Esta 
noche te voy a espabilar- y la espabiló, ni corto ni perezoso se fue a por la 
zarza,  la cortó y quemó sus 
restos, pensando -Esta noche, 
esta, duerme en casa-,  mas no 
fue así, la rebeldía del animal o 
la costumbre, hicieron que una 
vez más pasase esa noche al aire 
libre, el caso es que acertó a 
bajar el lobo y la yegua fue a 
refugiarse como era su 
costumbre, mas ¡ay!, la zarza no 
estaba, relinchó, braceó y coceó, 
pero el tozudo animal no acudió 
a refugiarse n la cuadra sino que 
permaneció en las eras acosada por varios lobos, hasta que al fin, agotada, 
se hicieron con ella.

Cuando mi bisabuelo fue de mañana a ver que tal seguía la tozuda 
yegua, la encontró muerta, dándose cuenta de su fatal error."

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



65.- Otrosí ordenaron y decretaron que cualquier vecino o vecinos de este Conce-
jo que hubiese de hacer posadas (1) para colmenas, no pueda ocupar más tierra 
que la que fuere necesaria, y que si se cogiere alguna persona descarzando (2) al-
guna colmena en los colmenares de este Concejo tenga de pena treinta días de 
cárcel, y se le ejecute la pena que por Ley Real tienen los colmenares, además de 
pagar el daño y menoscabo en ellos de dichas colmenas.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



66.= Otrosí ordenaron y decretaron que cuando se dieren azas (1) o sernas (2) pa-
ra pan coger (3), y las suertes de yerba  de “Costalago” a los vecinos de este Con-
cejo, ninguno de ellos pueda, ni deba de tomar, no va referido, fabricar dichas 
maderas sin que las paguen.- Item que los dichos vecinos deban de presentar me-
moria  de las maderas que necesitaren para las referidas obras por Maestro car-
pintero (3), y juradas las presenten a los Señores del Ayuntamiento, para que les 
concedan la licencia de fabricarlas.- Y hecho esto deban de ejecutarlo luego “in-
continenti”, y en el mes de marzo de cada un año, y hasta el de agosto del mismo 
se les da de tiempo para que las puedan sacar, y poner al pie de la obra, y no ha-
biéndolo ejecutado así, no sean dueños de sacar del pinar las dichas maderas, sin 
que preceda la licencia de los dichos señores de Ayuntamiento, con pena de ser 
multados a su arbitrio y voluntad.= Item que cuando los susodichos presentaren el 
Memorial de maderas, deban dichos Señores de Justicia de estar en advertencia 
de si tienen el sitio señalado para dicha casa y pronta la teja necesaria, porque de 
lo contrario no les deban de conceder la licencia, y si les constase ser cierto uno y 
otro, lo hagan, y a un mismo tiempo les prevengan que dentro de su mismo año la 
hayan de levantar y la levanten, con los apercibimientos necesarios que para 
ello les puedan imponer.= Item que en lo tocante a caedizos de casas, y re-
miendos que cualesquiera de dichos vecinos hiciesen por necesidad, menes-
ter, o precisión, puedan cortar las maderas necesarias en los parajes 
susodichos, sin que se les lleven ni paguen cosa alguna por ellas.= Item 
que si los Maestros de dichas obras, o sus criados, y otros cualesquiera ope-
rarios que cortaren y fabricaren dichas maderas, se salieren de los parajes 
señalados, no sea ni se deba de entender con ellos sino con el vecino o veci-
nos para quien fabricaren; y a éstos se les obligue a la paga del valor de ca-
da un pino.= Item que a dichos vecinos se les dé para las maderas mayores 
de dichas casas nuevas doce pinos en la Dehesa Vieja, y a los que desenvol-
viesen (4) alguna casa o parte de ellas, u otro remiendo (5) considerable, se 
les dé también dichas maderas por rateo (6), según la obra lo pidiere, y en 
cuanto a las demás maderas necesarias para las unas y otras obras las ha-
yan de fabricar en do dicen la Retuerta, los Hoyos, La Dehesa Nueva, Pa-
dierno, el Ranchal, Mata Martín y El Talangar.- Y en cuanto a los cabrios 
(7), latas (8), y aleros (9), donde los Señores de Justicia hallaren ser más 
conveniente.- Item que las dichas maderas hayan y deban ser para lo suso 
referido y no para venderla, pena que si más de tan solamente la aza, serna 
o suerte de otro vecino y las viudas las de otra viuda, que es de metad (10), 
sin que haya lugar a más, con pena de diez reales al que la tomare, y otros 
diez al que la alargase.= Item que por lo que mira a las particiones de ha-
zas o sernas que tuviere esta Villa y sus Aldeas, éstas se deban de dar y sor-

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



tear a los vecinos de ocho en ocho años, para que los cuatro sean de pan 
llevar, sin que se permita ni haya lugar a que se sorteen ni den a conocer 
hasta que sean cumplidos.= Item que el vecino o vecinos que el primero 
año de pan llevar, no empanase (11) su haza, al segundo año de pan llevar, 
después de ser cumplidos los dos años de conforme se dieron a conocer y 
sortearon, otro cualquiera se pueda entrar en ellas y empanarlas libremen-
te, en los otros tres años restantes.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.
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67.- Otrosí ordenaron y decretaron que ningún vecino ni otra cualesquiera 
persona de este Concejo pueda poner sierra de percha o mano en los mon-
tes y pinares de este Concejo, con pena de cinco ducados, aplicados a la 
disposición de los Señores de Justicia que son o fueren, y lo mismo sea y se 
entienda con los forasteros, además de hacer que paguen los daños de los 
pinos.= 

Ordenanzas municipales 1741Hontoria y sus aldeas.



68.- Otrosí ordenaron y decretaron que además de los guardas asalariados 
que este Concejo ha de tener en cada un año, asalariados para que se guar-
den los montes y pinares, deba de haber también seis guardas jurados,  que 
llaman de los seis (1), vecinos de este Concejo, los tres en esta Villa y los 
otros tres en las Aldeas, como es costumbre, un año en la una los dos, y otro 
año en la otra, y cada uno de éstos, el día que les toque por suerte de todo el 
año enteramente den vuelta los dichos montes, y prendan a quienes hallaren 
haciendo daño, y para que conste de que cumplan con su obligación, pon-
gan la señal que acostumbran en la Cruz de los Barrancos, y ésta la deba de 
ir a quitar uno de los Guardas mayores de dichos términos o montes, y no 
hallándola dé cuenta a los Señores de Justicia, para que paguen tres reales 
de multa cada un día.= Item que cuando se fuesen a su navegación (2) de-
ban de dejar Tenientes, que en su ausencia cumplan con la carga y obliga-
ción susodicha, y les paguen de su cuenta el precio en que se ajustaren, y si 
no lo hicieren sean multados a voluntad de los Señores de Justicia.= Item 
que si sucediese el que en dicha Villa y Aldeas que pueda ser Regidor Jura-
do de este Concejo no hubiere vecinos que sirvan el dicho oficio, ya sea por-
que no hubiese recién casados o porque los demás lo han sido, dichos 
pueblos deban buscar y poner dichos guardas de seis a sus expensas, y les 
paguen su trabajo=
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69 Otrosí ordenaron y decretaron que ningún vecino de esta Villa y sus Aldeas, 
pueda ser Regidor Jurado de este Concejo sin que primero haya sido Guarda de 
los Seis, y si los Señores Regidores de Justicia le nombraren sea nulo el dicho 
nombramiento, y no se le admita ni tenga por tal Regidor=
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70 Otrosí ordenaron y decretaron que los Señores Alcaldes, Procuradores y 
Regidores actuales y Jurados de cada año, cuando se van a su navegación y 
tráfico de carretería, dejen tenientes que ejerzan el dicho empleo: Los Señores 
Alcaldes, a vecinos que hayan sido del Regimiento (1) y se les reciba juramento, 
para que así mejor cuiden de los negocios convenientes y necesarios de las 
repúblicas.
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71 Otrosí ordenaron y decretaron que los pastores de este Concejo, que son 
y en tiempo fueren, deban de traer a sus dueños y amos las reses de ganado 
menudo que se desgracien, o los avisen luego que a suceda, para que vayan 
por ellas, sin dar lugar a que la carne se pierda, procurando de abrirla y 
ponerla en razón, y se les previene que no sean osados a quitar cosa ningu-
na de los menudos, por ser todo enteramente del dueño, y so lo hicieren 
sean castigados por Concejo, y paguen a sus dueños de cada menudo de 
macho seis reales, del de carnero cuatro, del de una cabra cuatro, y del de 
oveja o corderos dos reales, y a uno y otro les obliguen los Señores de Justi-
cia, habiendo dado cuenta los dichos dueños.
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72 Otrosí ordenaron y decretaron que todos los vecinos de este Concejo y 
habitantes de él a los tiempos que se enrayan las haciendas cada un año, 
declaren todos los bueyes y vacas que tuvieren y anduvieren en el ejercicio de la 
carretería y labranzas, de tres años cumplidos arriba, que deben contarse desde 
la nacencia, que esten domados o que no lo esten, según costumbre para que los 
unos por domados y los otros por redomones (1) pechen y se repartan por ellos 
los gastos de Cabaña Real.
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73 Otrosí ordenaron y decretaron que Señores de Justicia que fueren en 
cada un año, sean reservados (1) de coteros, cobranzas de cosechas y otros 
pedidos o padrones (2) que hubiere y se ofrecieren; y que si las adras de lo 
susodicho hubieren pasado de sus casas y habitación al tiempo y cuando 
hubieren de dejar dichos oficios, sean libres de lo suso dicho, y no se 
entienda de que les vuelvan a buscar = Item que los dichos vecinos de este 
Concejo al tiempo que las dichas adras (3) de Coteros, Cosechas, 
Padrones y otras semejantes llegaren a la casa o casas donde hubiere dado 
la vecindad aquel año, en tiempo que por ser util y conveniencia se 
hubieren vuelto de la adra atrás, deban asi mismo de volver a buscarles 
para que cumplan con la misma obligación y carga que los demás vecinos. 
= Item que si los suso dichos se adelantasen de la casa en que como dicho 
es hubiere dado la vecindad a vivir a otras de mas adelante no deben de 
irles a buscar, hasta que callayta lleguen.
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74 Otrosí ordenaron y decretaron que ningún vecino de esta villa que haya 
sido y ejercido el oficio de Alcalde Ordinario, no se le pueda nombrar por 
Alcalde de la Hermandad y a los demás vecinos de esta Villa, que hayan 
servido el mismo ministerio no se les pueda nombrar por pagadores ni 
cobradores de los repartimientos reales.
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75 Otrosí ordenaron y decretaron que en este Concejo todos los vecinos de él, de-
ban de ser y sean pecheros y no se admiten hidalgos ni señores ni señoras de titu-
lo = Item que ninguno de de los dichos vecinos de este Concejo pueda tener mula, 
ni yegua, muletos ni trato de potros, ni galgos, gansos y parros (1), por muchas 
razones que para ello hallaran de que no convienen con pena de quinientos mara-
vedís de cada cosa de las suso dichas que tal tuvieren, y los Señores de Justicia 
les apremien a la paga de ellos por prisión y todo rigor, y a que yncontinente (2) 
los hechen fuera del término de este concejo, y los dichos gansos o parros sus 
amos los maten o hagan matar so la dicha pena, y de no hacerlo, dichos Señores 
de Justicia, lo manden hacer y ejecutar.
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76 Otrosí ordenaron y decretaron que ningún vecino de este Concejo, ni demás 
personas dél, no puede llevar a las sierras de esta villa a serrar tajones (1), tozos 
(2) ni camones (3), sin que primero los lleven y entren dentro de la Villa y 
lugares, para que sean registrados, y el que lo contrario hiciere, pague de pena 
de cada carreta cuatro reales luego de contado y vendida la madera.
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77 Otrosí ordenaron y decretaron que los dueños de las sierras de agua de esta 
villa no puedan llevar mas que tan solamente de cada un tozo cuatro cuartos y de 
cada camón un cuartón, pena de ser castigados.
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78 Otrosí ordenaron y decretaron que los dueños de los batanes (1) que hubiere 
en esta Villa y su Concejo lleven  de cada una bata de sayal blanco o negro que 
batanaren a cuarto de las que salieren.= Item que ninguno de los tejedores que 
hubiere, puedan llevar ni lleven no más de a dos cuartos de cada vara de sayal, y 
a dos cuartos y medio de cada vara de jerga.= 
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79.- Otrosí ordenaron y decretaron que ninguno de los vecinos de este concejo, ni 
demás personas, puedan cortar ni corten álamo ninguno de los que están dentro 
del Prado de San Julián, con pena cada uno de dieciocho reales que se le 
ejecutarán a cualquiera que lo hiciere, y lo pague de cada luego de contado.=
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80.-  Otrosí ordenaron y decretaron que ninguno de los dichos vecinos de este 
Concejo ni demás personas de él, hombres ni mujeres de cualquiera edad y condi-
cion que sean, no sean osados ni se atrevan a echar coca (1) en los ríos ni  pozos 
de este Concejo, con pena de cincuenta reales, y veinte días de cárcel, que se de-
ban de ejecutar y ejecuten con cualesquiera personas de las referidas que se 
prendare haciendo lo susodicho por los guardas coteros o personas mandadas 
por la Justicia o se justificare haberlo hecho, y demás a más se les obligue a la 
paga de todos y cualesquiera daños que se siguiesen a los dueños de las hacien-
das que por esta razón se convaleciesen y se muriesen.=- Item que ninguna de 
las personas susodichas deban ni pueda agotar pozos de los dichos ríos, ni hacer 
zanjas para sacar las aguas, con pena de diez reales, y tres días de cárcel, y más 
los daños que hicieren.= Item que tampoco puedan pescar con redes o mangas 
en los dichos ríos, ni con otros instrumentos que hubiere y solo se permite el que 
puedan pescar con caña,  con pena de diez reales a cualesquiera persona que du-
rante los tres meses de abril, mayo y junio, que son de veda, se prendare hacien-
do lo susodicho, o fuere denunciado por otra cualquiera persona.= 
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81.- Otrosí ordenaron y decretaron que ningún vecino ni demás personas 
susodichas puedan echar lino ni cáñamo a cocer en los ríos de este Concejo, sin 
que primero tenga licencia de los Señores de Justicia, y dichos sus mercedes no 
se la concedan sino a do dicen los Agualinos, en donde lo puedan echar 
libremente, y cualquiera que excediere de los susodicho pague de multa y castigo 
treinta reales de vellón.= Item que bajo la dicha pena, no se pueda lavar lana en 
los referidos ríos, sin que primero pidan licencia a los Señores de Justicia, y por 
sus mercedes no se les permita sino que tan solamente en los dichos agualinos.= 
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82.- Otrosi ordenaron y decretaron que tres pies de roble verdes cortados 
por pie y por cualesquiera persona de este Concejo, sea tala (1); y cinco 
pies de pino y de otro cualesquier genero de árboles cortados por pie de los 
declarados en esta ordenanaza, también sea tala, según la Ley del Reyno y 
tengan de pena ciento y cincuenta reales, en que incurran los que las hicie-
ren, y se les obligue a su paga por prisión y su rigor.= Item que si los guar-
das de los montes y pinares de este Concejo no prendaren a los que hicieren 
dichas talas cortando, ni en el camino, y tuviesen sospechas en cualesquie-
ra vecinos o no vecinos, puedan dar cuenta a los señores de Justicia, y sus 
mercedes de los señores de Justicia, pasar con vara alta (2) a hacer la ave-
riguación, cata y cala (3), y nombrar hombres que acompás reconozcan el 
cuerpo de los troncos con los de dichos efectos, y hecha su declaración y 
averiguación del cotejo (4) les condenen a la dicha paga.= 
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83.- Otrosi ordenaron y decretaron que ningún vecino de este Concejo pueda tener 
más de un astial (1), y este ante la puerta de la casa donde habite en sitio y paraje 
más comodo y a menos perjuicio.= Y el que lo contrario hiciere incurra en la pe-
na que los señores de Justicia arbitraron, y se les obligue a que quiten los astiales 
que demás tuvieren.= Item que tampoco puedan tener y tengan los muladares ante 
las dichas casas ni dentro de los poblados de la Villa y lugares, a menos de ser en 
paraje retirado.= Y a los que los tuvieren se les obligue a que los levanten y qui-
ten, y les multen en caso de reincidencia.= 
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84.- Otrosi ordenaron y decretaron que el vecino que tuviere arren y huerto deba 
de ser a los señores alcaldes que fueren cada un año, y por los señores 
procuradores y hombres acompañados se les den y señalen en el sitio y paraje más 
a propósito para el caso, atendiendo a que no debe de ser donde se siga perjuicio 
ni  detrimento alguno, y de cada uno deban de pagar y paguen tres reales, y estos 
los aproveche la Villa o Aldeas donde fuere el tal vecino, y se les previene que en 
los tiempos acostubrados los deban de plantar y sembrar de los géneros de 
hortaliza y demás que convenga, por pena de ser castigados al arbitrio y 
disposición de los señores de Justicia.- Y por lo que mira a los que nuevamente se 
dieren, antes que los caven ni rompan,los deben de sitar y cerrar, y asi los tengan 
todo el año, so la pena susodicha si lo contrario hicieren; y dichos sus mercedes 
tengan el cuidado que se observe y guarde lo en este último capitulo referido.= 
Todos los cuales dichos capitulos se guarden, cumplan y ejecuten  como en ellos se 
contienen, y bajo de sus penas y pedimentos.- Y suplicamos a sus mercedes de los 
señores Justicia y Regimiento de esta Villa y sus Aldeas,. Manden juntar el 
Concejo según estilo, para que se publiquen y a fin de que todos sus vecinos 
presten su cosentimiento y aprobación.- Y ejecutado que sea, con el poder necesario se 
ocurra ante Su Majestad (que Dios guarde) y señores de su real y supremo 
Concejo para su aprobación.=
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COTEJO Y APROBACION.- En la Villa de Hontoria del Pinar, en diez días 
del mes de abril de este presente año de mil setecientos cuarenta y uno, es-
tando juntos y congregados en las casas de su Ayuntamiento, según estilo, 
los señores de justicia y Regimiento de ellas y sus aldeas, a toque de campa-
na, para tratar y conferir las cosas que tocan y pertenecen al servicio de 
Dios Nuestro Señor, bien y utilidad de esta dicha Villa y sus aldeas, que son 
Navas y La Aldea y todos en Concejo Especial y nombradamente, sus mer-
cedes (de) los señores Cosme Rejas Teniente de Alcalde ordinario, y Juan 
Navazo Aparicio, que lo es actual por el Rey Nuestro Señor en ella y su ju-
risdicción, y Juan de Contreras Biguillas, y Miguel Sanz Gómez procurado-
res síndicos generales, Manuel Teresa Llorente, Tomás de Miguel Gómez 
regidores jurados en esta Villa; Manuel de Alonso regidor en la Aldea de 
Navas, y Juan Hernandez regidor en la Aldea de La Aldea, todos justicia y 
regimiento de esta dicha Villa y las referidas dos aldeas, y de los demás ve-
cinos particulares, Francisco Rejas Ovejero, Juan de Rejas Plaza, Miguel 
Sanz Tomé....., que confesaron ser la mayor parte y casi todos los vecinos 
que al presente somos, y por los ausentes, impedidos y por venir, prestamos 
voz y caución de “Ratto Crato y Mante Pacto” y.....que estarán y pasarán, 
estaremos y pasaremos por lo que está estipulado y capitulado en los capitu-
los puestos por este Concejo, y las ordenazas que han hecho y establecido, 
las que consentimos y aprobamos, y nos obligamos en toda forma a estar y 
pasar por lo en ella declarado por nosotros y nuestros sucesores.- Pedimos 
y suplicamos a Su Majestad (Que Dios guarde), y señores de su real y Su-
premo Consejo, las aprueben y vigoren (1) para su mayor fuerza y observa-
ción, con obligación que hacemos de nuestras personas bienes y futuros en 
toda forma..... y apercibimientos; y así lo decimos y otorgamos y firmamos 
los que sabemos, y por los que no, un testigo, que lo fueron Juan Martín Mi-
guel, Sebastián Teresa Miguel, y Manuel Sanz Rejas.= de todo lo cual yo 
Santiago Teresa Llorente, fiel de fechas en esta......(Siguen las firmas y falta 
la terminación)

LO PRECEDENTE ES COPIA LITERAL DEL TESTIMONIO A QUE SE 
REFIERE, SIN OTRAS VARIACIONES QUE LAS ORTOGRAFICAS, Y ES-
TA TOMADO DE LA COPIA EXPEDIDA POR EL ESCRIBANO BLAS TE-
RESA MIGUEL.

 Burgos, a 28 de Junio de 1.948.
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(1) Alfonso XI el Justiciero (1311 – 1350),  fue Rey de Castilla y bisnieto de Alfonso X el Sabio.
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el día del Señor 
Santiago de Julio
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Ordenanzas del concejo de Hontoria del pinar y sus 
agregados de Navas y la Aldea. Año de 1.741

Un conjunto de leyes municipales formada por ochen-
ta y cuatro artículos, que ordenaban la vida social y econó-
mica de estos pueblos, con los aprovechamientos del común 
y el reparto de impuestos en- tre otros, así como la 
formación de cargos del ayuntamiento, guar-
das, etc., regulando la convivencia entre 
los vecinos.
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